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Oficio: SG PVl0293 / 2024
Asunto: El que se indica

LIC EDUARDO FABIÁN T{INTÍNEZ LOMELÍ
SECRETARIO GENERAL DEL CONGRESO DE¡. ESTADO DE JALISCO.
PRESENTE.

El que suscribe, en mi carácter de Secretario General del H. Ayuntamiento

Constitucional de Puefto Vallarta, Jalisco, con fundamento en los artículos 37 fracción I y

38 fracción I de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco, por medio del presente me permito remitirle original del Acuerdo Edilicio

05312024 emitido en la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, celebrada el día 15 de

Noviembre del año 2024, mediante el cual el Pleno del Ayuntamiento autoriza al

Presidente Municipal para la presentación de una Iniciativa al Congreso del Estado de

Jalisco, con el objeto de contemplar una contribución especial para visitantes extranjeros

en el proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Puerto Vallafta, Jalisco, para el

Ejercicio Fiscal 2025.

Sin otro particular y agradeciendo sus atenciones al presente, quedo de usted a sus

apreciables órdenes.

ATENTAMENTE.
"2A241 del Bicentenario del Nacimiento del Federalismo Mexicano, asíAño

Pu
Soberanía de los Estados"
19 de noviembre del año 2O24
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Secretaria Gene¡al
Ple¡o 060/2024
Punto 5.1

Notificación de Sesión
Ordinaria del H,
,{yuntamiento de
fecha 15 de Noviemb¡e
de2OVl

H. Congreso del Estado de Jalisco
Con at'n: Lic. Eduardo Fabián Martínez Lomelí

Secretario General dei Congreso del Estado deJalisco.
Presefite.

El suscrito, C. Abogado José JuanYelâzquez Hemândez, Secretario General del Hono¡able
A)'untamiento Constitucional de Puerto Yallarta,Jalisco, con fundamento en lo estabiecido por
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4" delal-ey del
Procedimiento ,\dministtadvo del Estado de Jalisco y sus Municipios, 61 y 63 de la Ley del

Gobierno ¡ la Administración Pública Municipal del Estado deJalisco y los divetsos 109 y 111

del Reglamento Orgánico del Gobiemo y la Administración Pública del Municþio de Puerto
Yallafia,Jalisco, me permito notificade que en Sesión Ordinaria del Hono¡able Ayuntamiento
Constitucional de Puerto Yallarta,Jahsco, celebrada el día 15 quince de Noviembre de 2024 dos
mil veinticuatro, se dio cuenta con el Dictamen emitido por los integrantes de ias Comisiones
pdilicias Permanentes de Hacienda y Cuenta Pública; Promoción Nacional e Intemacional del

Destino Turístico y; Servicios Tuísticos y Atención al Visitante, mediante el cual proponen al

Pleno del Ayuntamiento autonzar ai Presidente Municipal la presentación de una Iniciativa al

Congreso del Estado de Jalisco, con el objeto de contemplar una contribución especial para

visitantes extranieros en el ptoyecto de Ley de Ingtesos del Municipio de PuertoYalTara,Jalisco
para el Ejercicio Fiscal 2025;para lo cual hago constar y cerifico que recayó el siguiente acuerdo:

ACUERDO No 053/2024

El Honotable A.yuntamiento Constitucional de Puerto Yallatta,Jalisco, con fundamento en el

atículo 37 fnccíôn I, y 38 fracctón I de la Ley del Gobierno y la Administ¡ación Pública
Municþal del Estado de Jalisco, así como los diversos 39 y 41, fracciín VI, del Reglamento
Otgánico del Gobiemo y la Administración Pública del Municþio de Puerto Yallarta,Jalisco,
Aprueba por Mayoda Simple de Votos, por 1,2 doce a fzvor,01 uno en contra y 03 tres
abstencione s, autoñzar al Presidente Municipal paralz presentación de una Iniciativa al Congreso
del Estado de Jalisco, con el objeto de contemplar una contribución especial para visitantes
extranjeros en el proyecto de Ley de Ingtesos del Municipio de PuetoYalTa.ta,Jalisco para el

Ejercicio Fiscal2025.Lo anterìor en los siguientes térrninos:

H. Pleno del Ayuntamiento Constitucional
de Puerto Vallarta, Jalisco.
Presente.

Los que suscriben, en nuestro carácter de integrantes de la Comisión Edilicia Permanente
de Hacienda y Cuenta Pública, contando con la coadyuvancia de la Comisión Edilicia de Promoción
Nacional e lnternacional del Destino Turístico y; Comisión Edilicia Seruícios Turísticos y Atención al
Visitante, con fundamento en lo establecido por el artículo 27 de la Ley del Gobierno y la

Administración Públíca Municipal del Estado de Jalisco, asícomo los diversos, 47 fracciones l, XXX y
XXXIl, 49, 50, 68 Duodecies, 68 Quaterdecies y 69, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la

Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, nos permitimos emitir el siguiente:

Dictamen.

Que tiene como finalidad resolver la lniciativa de Acuerdo Edilicio presentada por el
Presidente Municipal, Arq. Luis Ernesto Munsuía González, que t¡ene por objeto que el Pleno del
Ayuntamiento autorice al Presidente Municipal, la presentación de una iniciativa ante el Honorable
Congreso del Estado de Jalisco, con el objeto de contemplar una contribución especial para
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visitantes extranjeros en el proyecto de Ley de lngresos del Municipio de Puerto Vallara, Jalisco para

el Ejercicio Fiscal 2025.

Antecedentes

l. Que mediante sesión ordinaria celebrada por elAyuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta,
Jalisco, el día 09 de Noviembre de 2024, el Presidente Municipal Arq. Luis Ernesto Munguía
González, presentó una iniciativa de acuerdo edilicio a efecto de que este Ayuntamiento
Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, autorice al Presidente Municipal, la presentación de

una iniciativa ante el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, con el objeto de contemplar una

contribución especial para visitantes extranjeros en el proyecto de Ley de lngresos del Municipio
de Puerto Vallara, Jalisco para el E¡ercicio Fiscal 2025.

ll. Derivado de la iniciativa presentada, recayó el acuerdo edilicio número O47/2024, derivado de

la sesión ordinaria celebrada el día 09 de Noviembre de 2024, en el que se turna para su estudio
y posterior dictamen a la Comisión Edilicia de Hacienda y Cuenta Pública; Comísión Edilicia de

Promoción Nacional e lnternacional del Destino Turístico y; Comisión Edilicia de Servicios
Turísticos y Atención al Visitante.

En atención y dando cumplimiento a lo ordenado por el Pleno del Ayuntamiento
Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, las Comisiones Edilicias de Hacienda y Cuenta Pública, en

coadyuvancia con las Comisiones Edilicias de Promoción Nacional e lnternacional del Destino
Turístico y Servicios Turístícos y Atención al Visitante nos abocamos al estudio y dictaminación del
presente asunto, tomando en cuenta las siguientes:

Consideraciones.

1.- Conforme lo dispone en el artículo 37, fracción l, de la Ley de Gobierno y la Administración
Municipal del Estado de Jalisco, es obligación del Ayuntamiento presentar al Congreso del
Estado la iniciativa de la Ley de lngresos a más tardar el 3i- de agosto de cada año, pudiendo en
cualquier tiempo solicitar al Congreso del Estado las ampliaciones que a juicio delAyuntamiento
amerite la Ley de lngresos. Asimismo, el artículo 38, fracción l, de la Ley en cita establece la

facultad de los Ayuntamientos para proponer ante el Congreso Estatal, iniciatívas de leyes o
decretos en materia municipal.

2.- El artículo 115 de nuestra Constitució;r Federal establece que los estados adoptarán, para su

régimen interior, la forma de gobierno republicano, representatívo, democrático, laico y
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y
administrativa, el municipio libre, el que estará investido de personalidad jurídica y patrimonio
propio, y tendrá a su cargo las funciones y servicios púbicos siguientes:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;
b) Alumbrado público.

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
d) Mercados y centrales de abasto.
e) Panteones.
f) Rastro.
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva

municipal y tránsito; e

i) Los demás que las Legislaturas locales cleterminen según las condiciones territoriales y
socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.

Así como, el precepto constitucional en cita dispone que los municipios administrarán
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan,
asícomo de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo
caso:
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Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora
así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.

Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de

los Estados.

Los ingresos derivados de la prestaciór de servicios públicos a su cargo.

Lo anterior es reiterado por nuestra Constitución Política del Estado de Jalisco en sus

artículos 73,79,88 y 89.

3.- En este sentido, el artículo 1 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,

establece que "...1a Hacienda Pública de los municipios del Estado de Jalisco, para cubrir los gastos

de su administración, percibirá en cada ejercicio fiscal los ingresos derivados de los impuestos,

contribuciones especiales, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones que se

establezcan en las leyes fiscales y convenios de coordinación subscritos, o que se subscriban, para

tales efectos..."

Destacando en el presente dictamen QUê, los ingresos derivados de derechos,
conceptualizados por la propia Ley como la contraprestación establecida en la Ley por los servicios
que presta el municipio en sus funciones de derecho público, dicho de otra forma, los derechos son

las contribuciones que pagan las personas al municipio por el uso y aprovechamiento de los servicios
públicos que les otorga, mismos que representan un concepto de recaudacíón tributaria importante
para cubrir el gasto púbico municipal.

4.- Por otra parte, la fracción lV, del artículo del artículo 31 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, establece que es obligación de los mexicanos, contribuir para los gastos
públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que
residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan.

Al respecto, retomando lo estipulado en nuestra Carta Magna Federal, la Constitución
Política del Estado de Jalisco, dispone lo siguiente:

Artículo 5s.- Las personas físicas o jurídicas, en los términos que señalen las leyes, tendrán la

obligación de:

l. Contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las

leyes;

5.- En este contexto normatívo, es importante destacar que la Ley de lngresos es el
instrumento legal por excelencia, mediante el cual el Legislador Local establece año con año las

díversas contribuciones que el municipio podrá recaudar para cubrir los gastos de su administración,
los relativos a servicios públicos y demás gastos que requiera erogar dentro de su competencia.

Por ello, la Ley de lngresos es de promulgación anual y comprende un solo ejercicio fiscal,
lo que implica que anualmente mediante el proceso legislativo en el que se determinen las

contríbuciones, las bases, tasas, cuotes y tarifas, que imperarán en el ejercicio fiscal de que se trate.

Sobre la periodicidad de la Ley de lngresos, esta tiene su sustento en el dinamismo
socioeconómico que impera de tiempo en tiempo en el municipio, lo que hace necesario que la Ley
constantemente tenga que actualizarse para adaptarla a la nueva realidad vigente en el tiempo y
espacio.

6.- Es por lo que se considera de suma irnportancia que la Ley de lngresos del Municipio de
Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2025, se actualíce al actual contexto socioeconómico
en que se encuentra el municipio, siendo elsiguiente:

De acuerdo con el último Censo de Población y Vivienda 2020 realizado por el lnstituto
Nacional de Geografía e Historia (lNEGl) en ei municipio de Puerto Vallarta, Jalisco se contabilízó
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una población de 291,839 habitantes, siendo el 6e municipio más poblado del Estado de Jalisco y la
73s ciudad más poblada de México.

Puerto Vallarta se distingue de otras ciudades de Jalisco por ser una ciudad turística,
inclusive es considerada como uno de los principales destinos turísticos de playa de México y ha

sido reconocida y multipremiada a nivel nacional e internacional.

Durante el año 2023\a ciudad recibió aproximadamente 6 millones de turistas y tan solo en

los primeros siete meses del año 2024, Puerio Vallarta ha recibido 2.6 millones de turistas
extranjeros, que llegan porvía aérea, terrestre o marítima.

De acuerdo con datos oficiales del Sistema de lnformación Turística del Estado de Jalisco,

en 2023|a derrama económica que generó el turismo en Puerto Vallarta fue de 4L,322 millones de

pesos.

La derrama económica no es el único beneficio que trae el turismo, pues también trae
consigo otros beneficios para los Vallartenses, como lo es el empleo.

Al ser una ciudad turística implica que el municipio deba contar con más y mejores servicios
públicos, más y mejor infraestructura y espacios públicos para cubrir las necesidades de los

Vallartenses y las de los turistas nacionales y extranjeros que visitan la ciudad, como para atraer
más turismo a Puerto Vallarta.

7.- En este contexto que, si bien el turismo representa para los Vallartenses un importante
detonante económico, también el turismo representa un incremento en la demanda de los servicios
públicos municipales, infraestructura, bienes y espacios públicos, tales como seguridad públíca,

salud, aseo público, saneamiento, agua potable, de mantenim¡ento y construcción de

infraestructura urbana y espacios públicos, entre otros servicios y bienes del dominio público
necesarios para satisfacer las necesidades del turista, lo cual necesariamente implica que el

municipio ejerza el gasto público en una mayor medida en ese especifico sector.

En este sentido, que los recursos presupuestales que requiere el municipio de Puerto
Vallarta para atender esas necesidades y afrontar eficientemente esa demanda, deban
íncrementarse, lo que sin duda se logrará ampliando el marco normativo recaudatorio municipal,
mediante la creación de nuevas contribuciones en los términos de Ley a e3e sector, pues resulta
proporcional y equitativo que el turista pague al municipio una contraprestación por esos servicios
y bienes públicos de los que se benefiria.

8.- Discusión. En este sentido, con fecha 13 de Noviembre del año 2O24 se reunieron en
Sesión de trabajo los integrantes de la Comisión Edilicia Permanente de Hacienda y Cuenta Pública
Presidida por el C. Presidente Municipal Arq. C. Luis Ernesto Munguía González y encontrándose
presentes los C.C. Regidores Víctor Manuel Bernal Vargas, Christian Omar Bravo Carbajal, Marcia
Raquel Bañuelos Macías, María Magdalena Urbina Martínez, Luis Jesús Escoto Martínez, Micaela
Vázquez Díaz, María Laurel Carrillo Ventura, lroselma Dalila Castañeda Santana y Karla Alejandra
Rodríguez González todos ellos colegiados dentro de dicha comisión; y coadyuvando la Comisión
Edilicia Promoción Nacional e lnternac¡onal del Destino Turístico Presidida por la C. Regidora Marcia
Raquel Bañuelos Macías y encontrándose presentes los Regidores Colegiados María Laurel Carrillo
Ventura, Arnulfo Ortega Contreras, Erika Yesenia García Rubio, Melissa Marlene Madero Plascencia
y Luis Jesús Escoto Martínez; e igualmente coadyuvando la Comisión Edilicia Servicios Turísticos y
Atención al Visitante Presidida por la Regidora C. Melissa Marlene Madero Plascencia y como
colegiados encontrándose presentes los regidores Marcia Raquel Bañuelos Macías, Arnulfo Ortega
Contreras y Luis Jesús Escoto Martínez, por lo que de un total de 14 Regidores integrantes de las
comisiones se encontraban presentes L2 de ellos.

Acto seguido se sometió a discusión la iniciativa propuesta por el Presidente Municipal Arq.
Luis Ernesto Munguía González quien en el uso de la voz manifestó que en la mesa de trabajo se
encontraban presentes invitados de la iniciativa prívada solicitando a los integrantes de las
comisiones autorizar el uso de la voz a los mismosi por lo que se procedió a la discusión de la
propuesta con las diversas intervenciones por parte de los Regidores en una primera ronda
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interviniendo la Regidora Melissa Marlene Madero Plascencia, el Regidor Arnulfo Ortega Contreras
y el Regidor Víctor Manuel Bernal Vargas, en donde se propuso la disminución del derecho
propuesto de 2.5 UMA (Unidad de r.edida y actualización) a 1.25 UMA, además de proponerse la

creación de un fideicomiso que se encargl:e de la administración del recurso recaudado a través de

la contribución propuesta.

Posteriormente se concede el uso de la voz al sector empresarial en la persona de la C.

Guadalupe Bayardi González Presidenta del Consejo Coordinador de Vallarta y Bahía de Banderas,

el C. Fernando Castro Rubio Miembro del Consejo Consultivo de Puerto Vallarta; y el Dr. Jorge

Alberto Villanueva Hernández Presidente oel Consejo Consultivo Municipal de Puerto Vallarta;
quienes manifiestan que en otros casos de éxito como en Quintana Roo ha sido aplicado durante 4

administraciones y que se ha mantenido porque se constituyó un fideicomiso, por lo que menciona
que todo el recurso que se pudiera recaudar debería ser a través de .este mecanismo para

transparentar su recaudación y aplícación.

En segunda ronda participan la Regidora Laurel Carrillo Ventura, la Regidora lroselma Dalila

Castañeda Santana y el Regidor Luis Jesús Escoto Martínez, felicitando la propuesta y apoyando las

modificaciones propuestas a la iniciativa y la creación del fideicomiso que administre el recurso,
mencionando el Presidente municipal que la propuesta sería que elfideicomiso sea integrado en un

5O % por parte de la iniciativa privada y un 50% de integrantes del gobiernô municipal, se solicita
que se tome a consideración la opinión de los que están directamente al servicio turístico.

Por parte de la iniciativa privada participan en segunda ronda el Licenciado Vicente Aguilar
Sosa, Presidente del Consejo de Administración de Puerto Mágico; el Licenciado Carlo lván Gómez
Pérez, Director de la Cámara Nacional de Comercio en Pequeño Servicios y Turismo de Puerto

Vallarta; y la Licenciada Mercedes Ti'ado Duran, Agente Consignatario y Representante Legal de

Viva Tours Sociedad Anónima de CapitalVariable; quienes agradecen el tiempo que destinan para

escuchar a los empresarios solicitando que el sector empresarial de los cruceros les sea explicado lo
que está sucediendo a través de una reunión ya sea incluso a través de una videollamada, acotando
nuevamente el Presidente Municipal Arq. Luis Ernesto Munguía González que la contribución
propuesta no tendría un carácter coercitivo; proponiéndose también que la creación delfideicomiso
sea socializado por parte del sector empresarial.

En tercera ronda participan la Regidora Melissa Marlene Madero Plascencia, la Regidora
Marcia Raquel Bañuelos Macías y el Regidor Christian Omar Bravo Carbajal; agradeciéndose la

presencia de la iniciativa privada y que la iniciativa será en beneficio de Puerto Vallarta haciéndose
la acotación de que quien autorizara si esto se lleva a cabo es el congreso, reiterando que un
fideicomiso al SO%y 5O% nos daría un excelente mecanismo de acción.

Por parte de la iniciativa privada particípan en tercera ronda el Licenciado Francisco Gabriel
Vizcaíno Rendón, Presidente de la Confederación Patronal Mexicana, Puerto Vallarta, (COPARMEX

Puerto Vallarta) y el C. Sergio Jaime Santos, en representación de la Cámara Nacional de la lndustria
de Restaurantes y Alimentos Condimentados Delegación Puerto Vallarta; mencionando que se debe
hacer una campaña global y mencionar que se le va a ofrecer al turista, mencionándose que en la

iniciativa se cuenta con una gran cantidad de expertos y que se ponen a la orden de la causa,
solicitándose que en la direcciones o en las oficinas que se atiende al turismo se dé participación de
este recurso.

Posteriormente, se concede.el uso de la voz al C. Rodrigo Pérez Hernández titular de la
Hacienda Pública del Municipio de Puerto Vallarta quien refiere que se había planteado el tener 2

derechos para tener más recaudación pero que platicando con los empresarios, lo que se plantea

es uno solo para no cargarle al turista y contraponernos con las estrategias de comunicación y de

marketing para la atracción de turistas y reducir además el derecho propuesto a la mitad en UMA,
ello para que el municipio tenga más inversión en sus calles, en sus parques, en el malecón y en los

distintos servicíos y poder seguir trabajando para captar más turistas.

Una vez agotada la discusión, el Presidente Municipal Arq. Luis Ernesto Munguía González,

hace la mención que se determinó modificar la propuesta de iniciativa en los siguientes términos:
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vía terrestre, aérea o marítima, paguen únicamente una cuota que sea igual y/o
proporcional a la cantidad equivalente en pesos mexicanos a 1.25 U.M.A. (Unidad de

Medida y Actualización) que cubra 365 días contados a partir de su pago, por concepto
de derecho por uso y aprovechamiento de espacios y servicios públicos que brinda el

municipio.

"Fideicomiso para la lnversión en lnfraestructura y los Servicios de la Franja Turística de

Puerto Vallarta", que será integrado en un 50% cincuenta por ciento por la iniciativa
privada y un 50% cincuenta por ciento de funcionarios municipales, para que lleven a cabo
la administración de los recursos recaudados, con fundamento en el artículo 80 Bis, de la
Ley de lngresos del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2025 y
subsecuentes.

del artículo 80 Bis propu€sto, se establecerán los mecanismos necesarios para que el uso
y aprovechamiento de este derecho que tiene por objeto . el mantenimiento y
mejoramiento de los espacios públicos municipales principalmente destinados a las

actividades del turismo, así como para el mejoramiento de los servicios públicos

municipales que presta el municipio principalmente al sector turístico, y de manera
particular el centro histórico, la franja turística, la zona romántica, la avenida de ingreso,
el malecón, así como los proyectos de protección al medio ambiente y los proyectos para

la sustentabilidad de la ciudad.

9. Es por lo anterior que, se propone establecer en la Ley de lngresos una nueva contribución
municipal en el rubro de derechos, el cual consistirá en un derecho que pagarán las personas físicas

turistas que ingresen al municipio como contraprestación por los servicios, bienes y espacios
públicos munícipales que usan y aprovechan durante su estancia, lo cual resulta proporcional y
equitativo.

Este nuevo derecho que ahora se propone sea adicionado, únicamente aplicará al turista
extranjero, ya que el turista nacional de alguna manera ya contribuye algasto público municipal al

contribuir ante el fisco federal, estatal y municipal de acuerdo con el marco jurídico tributario del
país.

En tanto que las personas turistas extranjeras, si bien es cierto realizan una derrama
económica importante para el municipio, no menos cierto lo es que no contribuyen a los gastos
públicos municipales, de ahí que se justifica, es equitativo y proporcional, que paguen una
contraprestación por los servicios que recrben o de los que se benefician del municipio durante su

visita, enunciativamente mas no limitativamente de aseo público, servicios de agua y alcantarillado,
seguridad pública, uso y aprovechamiento de infraestructura y espacios públicos, los que,
actualmente se garantizan de otros rubros de ingreso provenientes de contribuciones pagadas por
los Vallartenses o provenientes de participaciones federales, no del turismo extranjero.

El destino de este derecho será para el mantenimiento y mejoramientos de los espacios
públicos municipales destinados a las actividades del turismo, asícomo para el mejoramiento de los
servicios públicos munícipales que presta el municipio, principalmente al sector turístico y de
manera particular el centro histórico, la franja turística, la zona romántica, la avenida de ingreso, el
malecón, así como los proyectos de protección al medio ambiente y los proyectos para la
sustentabilidad de la ciudad.

En tanto que se propone sean exentos de este derecho los niños y las niñas menores de 14
años de edad, las personas con alguna discapacidad, guías de turistas, operadores de tours, personal
de aerolíneas, cruceros y trabajadores del ramo turístico extranjeros.
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10.- En mérito de lo anterior, la propuesta que se hará al Honorable Congreso del Estado de

Jalisco, es adicionar el artículo 80 Bis, al proyecto de la Ley de lngresos del Municipio de Puerto

Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2025, dispositivo legal que consiste en lo siguiente:

Artículo 80 Bis.- Las personas físicas extranjeras que visiten el municipio de Puerto

Vallarta, Jalisco, deberán paga al ingresar el territorio que comprende el municipio,
una cuota equivalente a t.25 Ll.M.A. (Unidad de Medida y Actualización) por concepto

de uso o aprovechamiento de servicios, bienes y espacios públicos municipales, por las

veces que visiten el municipio durante un lapso de 365 días.

El importe de la cuota que para este derecho se señala deberá de'ser cubierto a la

Tesorería Municipal, por los medios que por acuerdo del Ayuntam¡ento se autorice y
que se darán a conocer en los términos de Ley.

Estarán exentos del pago de este derecho los niños y niñas menores de 14 años de

edad, las personas con alguna discapacidad, guías de turistas, operadores de tours,
personal de aerolíneas, cruceros y trabajadores del ramo turístico extranjeros.

11.- De conformidad con las anteriores consideraciones y con los dispositivos legales antes

expuestos, nos permitimos poner a consideración de este Pleno del Ayuntamiento Constitucional
de Puerto Vallarta, Jalisco el presente dictamen emitido por las Comisiones Edilicias Permanentes

de Hacienda y Cuenta Pública, Comisión Edilicia de Promoción Nacional e lnternacional del Destino

Turístico y Comisión Edilicia de Servicios Turísticos y Atención al Visitante con la anuencia de la

iniciativa privada, mediante el cual, se aprueba autorizar al Presidente Municipal para que presente

una iniciativa ante el Honorable Congreso del Estado de Jalisco, con el objeto de contemplar una

contribución especial para visitantes extranjeros, en el sentido de que se adicione el artículo 80 Bis,

en el proyecto de Ley de lngresos del Municipio de Puerto Vallara, Jalisco para el Ejercicio Fiscal

2025.

Por lo que una vez hechas l¡s consideraciones que obran en el .presente dictamen, a

continuación me permito hacer referencia al siguiente:

Marco Jurídico.

Que el artículo 115 fracción ll de la Constitución Federal establece que los Ayuntamientos
tienen la facultad para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir
las Legislaturas de los Estados, los bandos tie policías y gobierno, los reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que

organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

Que en concordancia con lo anterior, ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Jalísco, en su artículo 77, igualmente señala que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar,
de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el Congreso del Estado, los reglamentos,
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas
jurisdicciones, con el objeto de organizar la administración pública municipal; regular las materias,
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia; y asegurar la participación
ciudadana y vecinal;

Que, en ese orden, el numeral 37 fracciones V y X, de la Ley del Gobierno y la Administración
Pública del Estado de Jalisco, contemplan que el ayuntamiento tiene la obligación de cuidar de la
prestación de todos los servicios públicos de su competencia y atender la seguridad en todo el
municipio y dictar las medidas tend¡':ntes a mantener la seguridad , la paz, el orden público, la

preservación y garantía de los derechos hçmanos.

Que en concomitancia con lo anterior, la Ley del Gobierno y la Administración Pública del
Estado de Jalisco, en su artículo 38 fracciones I y ll, facultan al ayuntamiento a proponer ante el
Congreso del Estado, iniciativas de leyes o decretos en materias municipales y a celebrar convenios
con organismos públicos y privados tendientes a la realización de obras de interés común, siempre
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que no corresponda su realización al Estado, así como celebrar contratos de asociación público-
privada para el desarrollo de proyectos de ínversión en infraestructura o de prestación de servicios

o funciones, en los términos establec¡dos en la legislación que regula la materia.

Por todo lo antes expuesto, con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 y 89 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, 1,5,10, L9, t32, L33, L34 y 1"75 de la Ley de Hacienda Munícipal del Estado de

Jalisco, 3,L0,27,37, fracción lyV,38, fracción l, de Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco, y los diversos 39, 4L, fracción Vl, 49, fracción lll y Vll, 47 fracciones
l, XXX y XXX|l, 49, 50, 68 Duodecies, 68 Quaterdecies y 69, del Reglamento Orgánico del Gobierno y
la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, y demás disposíciones jurídicas

aplicables, los suscritos integrantes de la presente Comisión Edilicia Permanente de Hacienda y

Cuenta Pública, en coadyuvancia con las Comisiones Edilicias de Promoción Nacional e lnternacional
del Destino Turístico y Servicios Turísticos y Atención al Visitante con la anuencia de la iniciativa
privada, nos permitimos emitir el presente dictamen.

Una vez expuesto y fundado lo anterior, nos permitimos presentar para su aprobación,
modificación o negación los siguientes:

Puntos Resolutivos.

Primero.- El Honorable Ayuntamiento Constitucíonal de Puerto Vallarta, Jalisco, autoriza al

Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Jalisco, presentar iniciativa de adición del artículo 80 Bis,

al proyecto de Ley de lngresos del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2025,
en los términos siguientes:

Artículo 80 Bis.- Las personas físicas extranjeras que visiten el municipio de Puerto
Vallarta, Jalisco, deberán paga al ingresar el territorio que comprende el municipio,
una cuota equivalente a t.25 U.M.A. (Unidad de Medida y Actualización) por concepto
de uso o aprovechamiento de servicios, bienes y espacios públicos municipales, por las

veces que visiten el municipio durante un lapso de 365 días.

El importe de la cuota que para este derecho se señala deberá de ser cubierto a la

Tesorería Municipal, por los medios que por acuerdo del Ayuntamiento se autorice y
que se darán a conocer en los términos de Ley.

Estarán exentos del pago de este derecho los niños y niñas menores de 14 años de

edad, las personas con alguna discapacidad, guías de turistas, opeiadores de tours,
personal de aerolíneas, cruceros y trabajadores del ramo turístico extranjeros.

Segundo.- Se instruye la creación de un fideicomiso público municipal que se denominará
"Fideicomiso para la lnversión en lnfraestructura y los Servicios de la Franja Turística de Puerto
Vallarta", que será integrado en un 50% cincuenta por ciento por la iniciativa privada y un 50%
cincuenta por ciento de funcionarios municipales, para que lleven a cabo la administración de los
recursos recaudados, con fundamento en el artículo 80 Bis, de la Ley de lngresos del Municipio de
Puerto Vallarta, Jalisco, para el Ejercicio Fiscai 2025 y subsecuentes.

Tercero.- Se establezcan los mecanismos necesarios para que el uso y aprovechamiento de
este derecho que tiene por objeto el mantenimiento y mejoramiento de los espacios públicos
municipales principalmente destinados a las actividades del turismo, asícomo para el mejoramiento
de los servicios públicos municipales que presta ei municipío principalmente al sector turístico, y de
manera particular el centro histórico, la franja turística, la zona romántica, la avenida de ingreso, el
malecón, así como los proyectos de protección al medio ambiente y los proyectos para la

sustentabilidad de la ciudad.

A t e n t a m e nte."2O24,A.ño del Bicentenario del Nacimiento delFederalismo Mexicano, asícomo
de la Libertad y Soberanía de los Estados". Puerto Vallarta, Jalisco. Noviembre 13 del año 2024. Los

C.C. lntegrantes de las Comisiones Edilicias de Hacienda y Cuenta Pública, Promoción Nacional e
lnternacional del Destino Turístico y Servicios Turrísticos y Atención al Visitante. (Rúbrica) Arq. Luis
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Ernesto Munguía González, Presidente Municipaly Presidente de la Comisión Edilicia de Hacienda y

Cuenta Pública; (Rúbrica) Mtro. Víctor Manuel Bernal Vargas, Regidor Colegiado de la Comisión

Edilicia de Hacienda y Cuenta Pública; C. Erika Yesenia García Rubio, Regidora Colegiada de las

Comisiones Edilicias de Hacienda y Cuenta Pública y Promoción Nacional e lnternacional del Destino

Turístico; (Rúbrica) Lic. Christian Omar Bravo Carbajal, Regidor Colegiado de la Comisión Edilicia de

Hacienda y Cuenta Pública; (Rúbrica) C. Marcia Raquel Bañuelos Macías, Regidora y Presidenta de la

Comisión Edilicia de Promoción Nacional e lnternacional del Destino Turístico, Colegiada de las

Comisiones Edilicias de Hacienda y îuenta Pública y Servicios Turísticos y Atención al Visitante;
(Rúbrica) Lic. María Magdalena Urbina Martínez, Regidora Colegiada de la Comisión Edilicia de

Hacienda y Cuenta Pública; (Rúbrica) lng. Luis Jesús Escoto Martínez, Regidor Colegiado de las

Comisiones Edilicias de Hacienda y Cuenta Pública, Promoción Nacional e lnternacional del Dest¡no

Turístico y Servicios Turísticos y Atención al Visitante; C. Micaela Vázquez Díaz, Regidora Colegiada

de la Comisión Edilicia de Hacienda y Cuenta Pública; (Rúbrica) Q.F.B. María Laurel Carrillo Ventura,
Regidora Colegiada de las Comisiones Edilicias de Hacienda y Cuenta Pública y Promoción Nacional

e lnternacional del Destino Turístico; (Rúbri,:a) Dra. lroselma Dalila Castañeda Santana, Regidora

Colegiada de la Comisión Edilicia de Hacienda y Cuenta Pública; (Rúbrica) Lic. Karla Alejandra

Rodríguez González, Regidora Colegiada de la Comisión Edilicia de Haciehda y Cuenta Pública;
(Rúbrica) Lic. Arnulfo Ortega Contreras, Regidor Colegiado de las Comisiones Edilicias de Promoción

Nacional e lnternacional del Destino Turístico y Servicios Turísticos y Atención alVisitante; (Rúbrica)

L.A.E. Melissa Marlene Madero Plascencia, Regidora y Presidenta de la Comisión Edilicia de Servicios

Turísticos y Atención al Visitante y Colegiada de la Comisión Edilicia de Promoción Nacional e

lnternacional del Destino Turístico.

Notifíquese.-

ATENTAMENTE
,,2024,

General
C.o.p.- Archivo. Þ'
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CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LXIV LEGISLATURA DEt
HONORABLE CONGRESO DEI ESTADO DE JAIISCO
Presente.

El suscrito Arq. Luis Erneslo Munguío Gonzólez, Presidente Municipol de
Puerto Vollorlo, Jolisco, con fundomento en lo dispuesio por el oriículo 28 frocción
lV de lo ConsTitución Poliiico del Estocjo de Jolisco y 38 frocciones I y ll de lo Ley
del Gobierno y lo Administroción Público municipol del Estodo de Jolisco, foculfon
ol oyunlomienlo o proponer onte el Congreso del Esiodo, derivodo de Diclomen
emitido por los Comisiones Ediliciqs Permonente de Hociendo y Cuenlo PÚblico
con lo coodyuvoncio de los Comisión Edilicio de Promoción Nocionol e
lniernocionql del Destino Turístico y lo Comisión Edilicio Servicios Turísticos y
Atención ol Visitonte mismo que fuero oprobodo medionte ACUERDO 053/2024
del Honoroble Ayuntomiento Constitucionol de Puerto Vollorto Jolisco, me permito
onte usiedes presenior poro su oproboción. modificoción o negoción lo presente

¡NICIATIVA

Que tiene como objeto contemplqr lo odición del ortículo 80 Bis, ol
proyecto de Ley de lngresos del Municipio de Puerto Vollorto, Jolisco, poro el
Ejercicio Fiscol 2025 con lo finolidod de conlemplor uno conlribución especiol
poro visitontes exTronjeros en el proyeclo de Ley de lngresos del Municipio de
Puerto Vqllqro, Jolisco poro el Ejercicio Fiscol 2025, poro lo cuol me permito onte
ustedes exponer los siguienies:

1r,¡Q
¿:i ,:¡ -\

Antecedentes.

Que medionle sesión or,Jinorio celebrodo por el Ayuntomienlo
Consliiucionol de Puerto VollorTo, Jolisco. el dío 09 de Noviembre de
2024, el Presidenie Municipol Arq. Luis Ernesto Munguíq Gonzolez,
presentó uno iniciolivo de ocuerdo edilicio o efecto de que este
Ayuntomiento Constitucionol de Puerto Vollorlo, Jolisco, oulorice ol
Presidente Municipol, lo presentoción de uno inicioiivo onle el
Honoroble Congreso del Estodo de Jolisco, con el objeto de
contemplor uno contribución especiol poro visitqntes exlronjeros en
el proyecio de Ley de lngresos del Municipio de Puerlo Volloro,
Jolisco poro el Ejercicio Fiscol 2025.

Derivodo de lo iniciotivo presentodo, recoyó el ocuerdo edilicio
número 047 12024, derivodo de lo sesión ordinorio celebrodo el díq 09
de Noviembre de 2024, en el que se lurno poro su estudio y posterior
diciomen o lo Comisión Edilicio de Hociendo y Cuento Público;
Comisión Edilicio de Promoción Nocionol e lnternocionol del Deslino
Turíslico y; Comisión Edilicio de Servicios Turísiicos y Atención ol
Visitonte.

Medionte sesión Ordinqrio celebrodo el dío l5 de Noviembre del
presenfe oño 2024, recoyó el ACUERDO 053/2024 iomodo por el
Honoroble Ayuntomíento Conslitucionol de Puerto Vollqrto Jolisco
medionte el cuol se ouiorizó ol suscrito Presidente Municipol de
PuerTo Vollorio, Jolisco, o presentor iniciotivo de odición del ortículo
80 Bis, ol proyecto de Ley de lngresos del Municipio de Puerlo
Vollortq, Jolisco, porq el Ejercicio Fiscol 2025 onie el Honoroble
Congreso del Estodo cje Jcrlisco, por lo cuql se do cumplimiento o lo
inslrucción del Pleno.
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Es por ello que en oiención y dondo cumplimiento o lo ordenodo por el
Pleno del AyunTomiento Constitucionol de Puerto Vollorto, Jolisco me presento
onte ustedes Honorobles Diputodos lntegrontes de lo LXIV Legisloiuro del
Honorqble Congreso del Esfodo de Jolisco o presenTor lo siguiente inicioiivo bojo
los siguientes

Considerociones.

l.- Conforme lo dispone el oriículo 37 , frocción l, de lo Ley de Gobierno y lo
Administroción Público Municipol del Estodo de Jolisco, es obligoción del
Ayuntomiento presentor ol Congreso del Estodo lq iniciotivq de lo Ley de lngresos
o mós tordor el 3l de ogosto de codo oño, pudiendo en cuolquier tiempo
solicitor ol Congreso del Esiodo los ompliociones que o juicio del Ayuntomiento
omeriie lo Ley de lngresos. Asimismo, el oriículo 38, frocción l, de lo Ley en cito
esloblece lo focultod de los Ayuntomienlos poro proponer onte el Congreso
Estotol, inicioiivos de leyes o decretos en moterio municipol.

2.- El orlículo I l5 de nuestro Constiiución Federol estoblece que los Esiodos
odoplorón, porq su régimen inierior, lo formo de gobierno republicono,
represeniotivo, democróiìco. loico y populor. teniendo como bose de su división
territoriol y de su orgonizoción polílico y odminisTrotivo, el municipio libre, el que
estoró investido de personolidod jurídico y potrimonio propio, y lendró q su cqrgo
los funciones y servicios púbicos siguientes:

o) Aguo potoble, drenoje, olcontorillodo, trotomienlo y disposición de sus
oguos residuoles;

b) Alumbrodo público.
c) Limpio, recolección, Iroslodo, troiomiento y disposición finol de residuos;
d) Mercodos y centroles de obosto.' u e) Ponteones.o ¡) Rostro.
g) Colles, porques y jordines y su equipomiento;
h) Seguridod público, en los términos del ortículo 2l de esto Constitución,

policío preventivo municipol y trónsilo; e
i) Los demós que los Legisloturos Iocoles determinen según lqs condiciones

territorioles y socio-económicos de los Municipios, qsí como su copocidod
odministrotivo y finqnciero.

Así como, el preceplo constitucionol en cito dispone que los municipios
odministrorón libremente su hociendo, lo cuol se formoró de los rendimientos de
los bienes que les perienezcqn, osí como de los coniribuciones y otros ingresos
que los legisloturos estoblezcon o su fovor, y en todo cqso:

. Percibirón los contribuciones, incluyendo iosos odicionoles, que
estqblezcon los Estodos sobre lo propiedod inmobiliorio, de su
froccionomiento, división, consolidoción, trosloción y mejoro osí como los
que tengon por bose el combio de vqlor de los inmuebles.
. Los porlicipociones federoles, que serón cubiertos por lo Federoción o los
Municipios con orreglo o los boses, montos y plozos que onuolmente se
determinen por los Legisloturos de los Estodos.
. Los ingresos derivqdos de lo prestoción de servicios públicos q su cqrgo.

Lo qnterior es reiterodo por nuestro Constitución Político del Estodo de
Jolisco en sus ortículos 73,79,88 y 89.
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3.- En este sentido, el oriículo I de lo Ley de Hociendo Municipol del Estodo
de Jolisco, estoblece que "...1o Hociendo Público de los municipios del Estodo de
Jolisco, poro cubrir los gostos de su odministroción, percibiró en codo ejercicio
fiscol los ingresos derivodos de los impueslos, coniribuciones especioles, derechos,
productos, oprovechomientos y pqriicipociones que se estoblezcon en los leyes
fiscoles y convenios de coordinoción subscritos, o que se subscribon, poro toles
efectos..."

Destocondo en el presente dictomen que, los ingresos derivodos de
derechos, conceptuolizodos por lo propio Ley como lo controprestoción
estoblecido en lo Ley por los servicios que presto el municipio en sus funciones de
derecho público, dicho de otro formo, Ios derechos son los contribuciones que
pogon los personos ol municipio por el uso y oprovechomienio de los servicios
públicos que les olorgo, mismos que representon un concepïo de recoudoción
tributorio imporionie poro cubrir el gosto púbico municipol.

4.- Por olro porle, lo frocción lV, del orTículo 3l de lo Consiiiución Político
de los Esiodos Unidos Mexiconos, estoblece que es obligoción de los mexìconos,
contribuir poro los goslos públicos, osí de Io Federoción, como de los Estodos, de
lo Ciudqd de México y del Municipio en que residon, de lo monero proporcionoly
equitotivo que dispongqn.

Al respecto, reTomondo lo eslipulodo en nuestro Corto Mogno, lo
Constitución Político del Estodo de Jolisco. dispone lo siguiente:

Artículo 5o.- Los personos fÍsicos o jurídicos, en los términos que señolen los

leyes, tendrón lo obligoción de:

l. Contribuir poro los goslos públicos de lo monero proporcionol y equitotivo
que dispongon los leyes;

5.- En este contexto normotivo, es imporlonte destocor que lo Ley de
lngresos es el inslrumenio legol por excelenciq, medionte el cuol el Legislodor
Locol estoblece oño con oño los diversos contribuciones que el municipio podró
recoudor poro cubrir los gostos de su odministroción, los relotivos o servicios
públicos y demós gostos que requiero erogor deniro de su compeiencio.

Por ello, lo Ley de lngresos es de promulgoción onuol y comprende un solo
ejercicio fiscql, lo que implico que onuolmente mediqnte el proceso legislotivo en
el que se determinen los contribuciones, los boses, iosos, cuotos y iorifos, que
imperorón en el ejercicio fiscol de que se irole.

Sobre lo periodicidod de lo Ley de lngresos, esto iiene su sustento en el
dinomismo socioeconómico que impero de Tiempo en iiempo en el municipio, lo
que hoce necesorio que lo Ley constontemente iengo que ocfuolizorse poro
odoptorlo o lo nuevo reolidod vigenle en el tiempo y espocio.

ó.- Es por lo que se considero de sumo importoncio que lo Ley de lngresos
del Municipio de Puerto Vqllorlo, Jolisco, poro el Ejercicio Fiscol 2025, se qctuolice
ol octuol coniexto socioeconómico en que se encuentro el municipio, siendo el
siguiente:

De ocuerdo con el último Censo de Pobloción y Viviendo 2020 reolizqdo
por el lnstituto Nqcionql de Geogrofío e Hisioriq (lNEGl) en el municipio de Puerto
Vollorto, Jolisco se contobilizó uno pobloción de 29 i,839 hobitonies, siendo el óo

municipio mós poblodo del Eslodo de Jolisco y lo Z3o ciudod mós poblodo de
México.
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Puerio Vollorto se distingue de olros ciudodes de Jolisco por ser unq ciudod
turístico, inclusive es considerodo como uno de los principoles destinos turíslicos
de ployo de México y ho sido reconocido y multipremiodo o nivel nocionol e
internocionol.

Duronie el oño 2023 lo ciudod recibió oproximodqmente ó millones de
luristos y ton solo en los primeros siete meses del oño 2024, Puerio Vollorto ho
recibido 2.ó millones de turistos extronjeros, que llegon por vío oéreo, terrestre o
morítimo.

De ocuerdo con dqios oficioles del Sislemo de lnformoción Turístico del
Esiodo de Jolisco, en 2023 lo derromo económico que generó el turismo en
Puerto Vollorto fue de 41,322 millones de pesos.

Lo derrqmo económico no es el único beneficio que troe el turismo, pues
tombién troe consigo olros beneficios poro los vollorTenses, como lo es el empleo.

Al ser uno ciudod turístico implico que el municipio debo contqr con mós y
mejores servicios públicos, mós y mejor infroestructuro y espocios públicos poro
cubrir los necesidodes de los vollortenses y los de los iuristos nocionoles y
extronjeros que visilon lo ciudod, como poro otroer mós turismo o Puerto Vollorto.

7.- En este coniexio que, si bien el iurismo represento poro los vollorTenses
un importonte deiononte económico, Iombién el turismo represento un
incremenio en lo demondo de los servicios públicos municipoles, infrqestruciuro,
bienes y espocios públicos, tqles como seguridod público, solud, oseo público,
soneomiento, oguo poloble, de monienimienio y construcción de infroestruciuro
urbono y espocios públicos, entre otros servicios y bienes del dominio público
necesorios poro sotisfocer los necesidodes del turisto, lo cuol necesoriqmente
implico que el municipio ejezo el gosto público en uno moyor medido en ese
especifico sector.
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En este sentido, que los recursos presupuestoles que requiere el municipio
Puerto Vollorto poro otender esos necesidodes y ofrontor eficientemente eso

demondo, debon incremeniorse, lo que sin dudo se logroró ompliondo el morco
normotivo recoudotorio municipol, medionte lo creoción de nuevos
contribuciones en los términos de Ley o ese sector, pues resullo proporcionol y
equitotivo que el iuristo pqgue ol municipio uno controprestoción por esos
servÌcios y bienes públicos de los que se beneficio.

8.- Discusión. En este sentido, con fecho l3 de Noviembre del año 2024 se
reunieron en Sesión de trobojo los integronles de lo Comisión Edilicio Permonente
de Hociendo y Cuento Público Presidido por el C. Presidente Municipol Arq. C. Luis

Ernesto Munguío Gonzolez y encontróndose presentes los C.C. Regidores Víctor
Monuel Bernol Vorgos. Christion Omor Brovo Corbojol, Morcio Roquel Boñuelos
Mocíos, Morío Mogdoleno Urbino Mortínez, Luis Jesús Escoto Mortínez, Micqelo
Yozquez Díoz, Morío Lourel Corrillo Venturo, lroselmo Dolilo Costoñedo Sontono y
Kqrlo Alejondro Rodríguez Gonzólez fodos ellos colegiodos dentro de dicho
comisión; y coodyuvondo lq Comisión Edilicio Promoción Nocionol e lnternqcìonol
del Desiino Turístico Presidido por lo C. Regidoro Morcio Roquel Boñuelos Mocíos y
encontróndose presentes los Regidores Colegiodos Morío Lourel Conillo Venturq,
Arnulfo Ortego Contreros, Eriko Yesenio Gorcío Rubio, Melisso Morlene Modero
Ploscencio y Luis Jesús Escoio Morlínez; e iguolmente coodyuvondo lq Comisión
Edilicio Servicios TurísTicos y Atención ol Visitonle Presidido por lo Regidoro C.
Melisso Morlene Mqdero Ploscencio y como colegiodos encontróndose presentes
los regidores Morcio Roquel Boñuelos lr4ocíos, Arnulfo Ortego Contreros y Luis
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Jesús Escoto Mortínez, por lo que de un totql de l4 Regidores integrontes de los
comisiones se encontrobon presenles l2 de ellos.

Acto seguido se someiió o discusión lo iniciotivo propuesto por el
Presidente Municipol Arq. Luis Ernesto Munguío Gonzolez quien en el uso de lo voz
monifestó que en lo meso de trobojo se encontrobon presentes invitodos de lo
iniciotivo privodo solicitondo o los inlegrontes de los comisiones outorizor el uso de
lo voz o los mismos, por lo que se procedió o lo discusión de lo propuesto con los
diversos intervenciones por porte de los Regidores en unq primero rondo
interviniendo lo Regidoro Melisso Mqrlene Modero Ploscencio, el Regidor Arnulfo
Ortego Contreros y el Regidor Victor Monuel Bernol Vorgos, en donde se propuso
lo disminución del derecho propuesto de 2.5 UMA (Unidod de Medido y
Actuolizoción) o 1.25 UMA, odemós de proponerse lo creqción de un fideicomiso
que se encorgue de lo qdministroción del recurso recoudodo o trovés de lo
contribucíón propuesto.

Posteriormente se concede el uso de lo voz ol sector empresoriol en lq
persono de lo C. Guodolupe Boyordi Gonzólez Presidento del Consejo
Coordinqdor de Vollorto y Bohío de Bonderos, el C. Fernondo Costro Rubio
Miembro del Consejo Consuliivo de Puerlo Vollorto; y el Dr. Jorge Alberio
Villonuevo Hernóndez Presidente del Consejo Consultivo Municipol de Puerto
Vollorto; quienes monifieston que en otros cosos de éxito como en Quintono Roo
ho sído oplicodo duronie 4 qdminislrociones y que se hq montenido porque se
constituyó un fideicomiso, por lo que menciono que todo el recurso que se
pudiero recoudor deberío ser o trovés de esle meconismo poro tronsporentor su
recoudqción y oplicoción.

En segundo rondo porticipon lo Regidoro Lqurel Conillo Venturo, lo
egidoro lroselmo Dolilo Cosioñedo Sontono y el Regidor Luis Jesús Escoto

Mortinez, feliciiondo lo propuesto y opoyondo los modificociones propuestos o lo
iniciotivo y lo creoción del fideicomiso que odministre el recurso, mencionondo el
Presidente municipol que lo propuesto serío que el fideicomiso seo integrodo en
un 50 % por porte de lo inicioiivo privodo y un 50% de integrontes del gobierno
municipol, se solicilo que se tome o consideroción lo opinión de los que estón
directomente ol servicio iurístico.

Por porte de lo iniciotivo privodo porticipon en segundo rondo el
Licenciodo Vicenie Aguilor Soso, Presidente del Consejo de Administroción de
Puerto Mógico; el Licenciodo Corlo lvón Gómez Pérez, Director de lo Cómoro
Nocionol de Comercio en Pequeño Servicios y Turismo de Puerto Vollorio; y lo
Licenciqdo Mercedes Tirodo Duron, Agenie Consignotorio y Represenionie Legol
de Vivo Tours Sociedod Anónimo de Copitol Vorioble; quienes ogrodecen el
tiempo que destinon porq escuchor o los empresorios solicitondo que el sector
empresoriol de los cruceros les seo explicodo lo que estó sucediendo q trovés de
uno reunión yo seo incluso o trovés de uno videollomqdo, ocotondo nuevomente
el Presidente Municipol Arq. Luis Ernesto Munguío Gonzólez que lo contribución
propuesio no tendrío un corócter coercitivo; proponiéndose tombién que lo
creoción del fideicomiso seo sociolizodo por porte del sector empresoriol.

En tercero rondo porticipon lo Regidoro Melisso Morlene Modero
Ploscenciq, lo Regidoro Morcio Roquel Bqñuelos Mocios y el Regidor Christion
Omor Brovo Corbojol; ogrodeciéndose lo presencio de lo iniciotivo privodo y que
lo iniciotivo seró en beneficio de Puerio Vollorio hociéndose lo qcotoción de que
quien outorizqro si esto se llevo o cobo es el congreso, reiterondo que un
fideicomiso ol 50% y 50% nos dorío un excelenle meconismo de occión.
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Fresldencia

Por porte de lq iniciotivo privodo porticipon en lercero rondo el Licenciodo
Froncisco Gobriel Vizcoíno Rendón, Presidenle de lo Confederoción Potronol
Mexicono, Puerto Vollqrtq, (COPARMEX Puerto Vollorto) y el C. Sergio Joime
Sontos, en representoción de lo Cómqro Nocionol de lo lndustrio de Restourontes
y Alimentos Condimentodos Delegoción Puerto Vollorto, mencionondo que se
debe hocer uno compoño globol y mencionor que se le vq o ofrecer ol turisto,
mencionóndose que en lo iniciotivo se cuento con uno gron contidod de
experlos y que se ponen o lo orden de lo cousq, soliciióndose que en lo
direcciones o en lqs oficinos que se otiende ol turismo se de poriicipoción de este
recurso.

Posteriormente, se concede el uso de lo voz ql C. Roúl Rodrigo Pérez
Hernóndez titulor de lo Hociendo Público del Municipio de Puerto Vollorto quien
refiere que se hobío plonteodo el iener 2 derechos poro tener mós recoudoción
pero que plolicondo con los empresorios, lo que se plonteo es uno solo poro no
corgorle ol turisto y controponernos con los estrotegios de comunicoción y de
morketing poro lo otrocción de turistos y reducir odemós el derecho propuesTo o
lo mitod en UMA, ello poro que el municipio lengo mós inversión en sus colles, en
sus pqrques, en el mqlecón y en los distintos servicios y poder seguir trobojondo
poro coptor mós luristos.

Uno vez ogotodo lo discusión, el Presidente Municipol Arq. Luis Ernesto
Munguío Gonzalez, hoce lo mención que se delerminó modificor lo propuesto de
iniciotivo en los siguientes Iérminos:

municipio yo sea por vío ierrestre, oéreo o morítimo, poguen Únicomenfe
uno cuoio que seq iguol y/o proporcionol q lo contidod equivolenle en
pesos mexiconos o 1.25 U.M.A. (Unidod de Medido y Acluolizoción) que(/" 
cubro 3ó5 díos contodos o portir de su pogo, por concepto de derecho
por uso y oprovechomiento de espocios y servicios públicos que brindo el
municipio.

denominoró "Fideicomiso poro lo lnversión en lnfroestructurq y los Servicios
de lo Fronjo Turístico de Puerto Vollorto", que seró integrodo en un 50%
cincuento por ciento por lo iniciotivo privodo y un 50% cincuento por
ciento de funcionorios municipoles, poro que lleven o cobo lo
odminisiroción de los recursos recoudodos, con fundomento en el ortículo
B0 Bis, de lo Ley de lngresos del Municipio de Puerlo Vollqrto, Jolisco, poro
el Ejercicio Fiscol 2025 V subsecuentes.

de Jqlisco lo odición del oriículo 80 Bis propuesto, se estoblecerón los

meconismos necesorios poro que el uso y oprovechomiento de este
derecho que tiene por objeto el monienimiento y mejoromiento de los

espocios públicos municipoles principolmente destinodos o los
octividodes del iurismo, osí como poro el mejoromiento de los servicios
públicos municipoles que presto el municipio principolmenie ol sector
turístico, y de monero porticulor el cenTro histórico, lo fronjo turístico, lo
zono romóntico, lo qvenido de ingreso, el molecón, osí como los
proyectos de protección ql medio ombiente y los proyectos poro lo
sustentobilidod de lq ciudod.

9. Es por lo onlerior que, se propone estoblecer en Ley de lngresos del
Municipio de Puerto Vollorto, Jolisco, poro el Ejercicio Fiscol 2025 uno nuevo
contribución municipol en el rubro de derechos, el cuol consistiró en un derecho
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Pnssidencia

que pogorón los personos físicos iurisTos que ingresen ol municipio como
controprestoción por los servicios, bienes y espocios públicos municipoles que
uson y oprovechon duronte su estoncio, lo cuol resulto proporcionoly equitotivo.

Esie nuevo derecho que ohoro se propone seo odicionodo, únicomente
oplicoró ol turisto extronjero, yo que el turisto nqcionol de olguno mqnero yo
contribuye ol gosio público municipol ol contribuir onle el fisco federol, esiotol y
municipol de ocuerdo con el mqrco jurídico Tribuiqrio del poís.

En tonto que los personos luristos extronjeros, si bien es cierto reqlizon uno
derromo económico importonte poro el municipio, no menos cierto lo es que no
contribuyen o los gostos públicos municipoles, de ohí que se justifico, es equitotivo
y proporcionol, que poguen uno contropresloción por los servicios que reciben o
de los que se beneficion del municipio duronte su visito, enunciqtivomente mos no
limitotivomente de oseo público, servicios de qguo y olconiorillodo, seguridod
público, uso y oprovechomiento de infroesiructurq y espocios públicos, los que,
octuolmente se gorontizon de otros rubros de ingreso provenientes de
contribuciones pogodos por los vollortenses o provenientes de porticipociones
federoles, no del turismo extronjero.

El destino de este derecho seró poro el montenimiento y mejoromientos de
los espocios públicos municipoles destinodos o los ociividodes del turismo, osí
como poro el mejoromienio de los servicios públicos municipoles que presto el
municipio, principolmente ol sector turístico y de monero poriiculor el ceniro
histórico, lo fronjo turístico, lo zono romónTico, lo ovenido de ingreso, el molecón,
osí como los proyectos de protección ol medio ombienle y los proyectos poro lo
sustentobilidod de lo ciudod.
a4' En ionto que se propone seon exentos de este derecho los niños y los niños
menores de l4 oños de edod, los personos con olguno discopocidod, guíos de
turistos, operodores de tours, personol de oerolíneos, cruceros y trobojodores del
ro mo turístico extronjeros.

10.- En mérito de lo onterior. lo propueslo que se hoce ol Honoroble
Congreso del Estodo de Jolisco, es odicionor el ortículo 80 Bis, ol proyecto de lo
Ley de lngresos del Municipio de Puerio Vollorio, Jolisco, poro el Ejercicio Fiscol
2025, dispositivo legol que consiste en lo siguiente:

Artículo 80 Bis.- Los personos físicos extronjeros que visiien el municipío de
Puerto Vollorto, Jolisco, deberón pogo ol ingresor el ienitorio que comprende
el municipio, uno cuoto equivolente o 1.25 U.M.A. (Unidod de Medido y
Actuolizoción) por concepto de uso o oprovechomienlo de servicios. bienes y
espocios públicos municipoles, por los veces que visiten el municipio duronte
un lopso de 3ó5 díos.

El importe de lo cuolo que poro esie derecho se señolo deberó de ser
cubierlo o lo Tesorerío Municipol, por los medios que por ocuerdo del
Ayunlomiento se outorice y que se dorón o conocer en los términos de Ley.

Estorón exentos del pogo de este derecho los niños y niños menores de I4
oños de edod, los personos con olguno discopocidod, guíos de iuristos,
operodores de tours, personol de oerolíneos, cruceros y trobojodores del romo
iurístico extronjeros.

Por lo que uno vez hechos los considerociones que obron en el presente
dictomen o continuqción, me permito hqcer referencio ol siguienie:
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Morço Jurídico.

Que el ortículo 1 l5 frocción ll de lo Consiitución Federol estoblece que los

Ayuntomientos tienen lo focullod poro oprobor, de ocuerdo con los leyes en
moterio municipol que deberón expedir los Legisloturos de los Estodos, los bondos
de policíos y gobierno. los reglomenlos. circulores y disposiciones odministrotivos
de observoncio generol denlro de sus respeciivos jurisdicciones, que orgonicen lo
odministroción público municipol, regulen los molerios, procedimientos, funciones
y servicios públicos de su compelencio y oseguren lo porticipoción ciudodono y
vecinol.

Que en concordoncio con lo onterior, lo Constitución Polílico del Estodo
Libre y Soberono de Jolisco, en su ortículo 77, iguolmente señolo que los
oyuniomienlos tendrón focultodes poro oprobor, de ocuerdo con los leyes en
moteriq municipol que expido el Congreso del Estodo, los reglomenios, circulqres
y disposiciones odministrolivos de observoncio generol dentro de sus respectivos
jurisdicciones, con el objeto de orgonizor lo odministroción público municipol;
regulor los moterios, procedimientos, funciones y servicios públicos de su

compeiencio;y osegurqr lo porticipoción ciudodono y vecinol;

Que, en ese orden, el numerol 3/ frocciones V y X, de lo Ley del Gobierno y
lo Administroción Público Municipol del Estodo de Jolisco, contemplon que el
oyuntomiento tiene lo obligoción de cuidor de lo presloción de todos los servicios
públicos de su competencio y qtender lo seguridod en lodo el municipio y dictor
los medidos tendientes o montener lo seguridod, lo poz, el orden público, lo
preservoción y gorontío de los derechos humonos.

Lr Que en concomitoncio con lo onterior, lo Ley del Gobierno y lo
Adminisiroción Público Municipol del Estodo de Jolisco, en su ortículo 38
frocciones I y ll, foculton ol oyuntomiento o proponer onte el Congreso del
Estodo, iniciotivos de leyes o decretos en moierios municipoles.

Por todo lo onies expuesto, con fundomento legol en lo dispuesto por los

ortículos I l5 de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 77 y 89
de lo Constitución Político del Estodo de Jolisco, l, 5, 10, 19, 132, 133, 134 y ì25 de
lo Ley de Hociendo Municipol del Estodo de Jolisco, 3, 

.l0, 
27,37, frocción I y V, 38,

frocción l, de Ley del Gobierno y lo Adminisiroción Público Municipol del Estodo
de Jolisco, y los diversos 39,41, frocción V|,49, frocción lll y Vll, 47 frocciones l, XXX
y XXXll, 49, 50, ó8 Duodecies, ó8 Quolerdecies y ó9, del Reglomenio Orgónico del
Gobierno y lo Adminisiroción Público del Municipio de Puerto Vollorto, Jolisco, y
demós disposiciones jurídicos oplicobles, expuesto y fundodo lo onterior, nos
permito presentor poro lo presente INICIATIVA poro su turno o lo COMISIÓN
DE HACIENDA poro su estudio y dictominoción osí como en su momento, lo
oproboción por porte del pleno de eso LXIV LEGISLATURA DEL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO lo cuol se propone en los siguientes
términos:

Ú¡¡¡CO.- El Honoroble Congreso crel Estodo de Jolisco APRUEBE LA ADICIÓN
DEL ARTíCULO 80 BIS, AL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE

PUERTO VALLARTA, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 en los términos
siguientes:

Artículo 80 Bis.- Los personos físicos extronjeros que visiten el municipio de
Puerto Vollorto, Jolisco, deberón pogq ol ingresor el territorio que comprende
el municipio, uno cuoio equivolente o 1.25 U.M.A. (Unidod de Medido y
Actuolizoción) por concepio de uso o oprovechomiento de servicios, bienes y
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espocios públicos municipoles, por los veces que visiten el municipio duronte
un lopso de 3ó5 díos.

El importe de lo cuoto que poro este derecho se señolo deberó de ser
cubierto o lo Tesorerío Municipol, por los medios que por ocuerdo del
Ayuntomiento se outorice y que se dorón o conocer en los términos de Ley.

Estorón exentos del pogo de este derecho los niños y niños menores de 14

oños de edod. los personos con olguno discopocidod, guíos de turistos,
operodores de tours, personol de oerolíneos, cruceros y trobojodores del romo
turístico extronjeros.

Alentqmenle.
"2024, Año del Bicentenorio del Nqcimienlo del Federolismo

Mexico de lo Libertod y Soberoníq de los Eslodos".
olisco. Noviembre l3 del oño2024.

uío Gonzólez.
ipol de Puerto Vollortq, Jolisco
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